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1. Sobre los puntos 6 y 8: Adecuación y fortalecimiento participativo de la Política de
atención y reparación integral a víctimas en el marco del fin del conflicto

El Gobierno Nacional y las FARC-EPacuerdan que en el marco del fin de conflicto es
necesario fortalecer la Politica de atención y reparación integral a victimas, adecuarla a las
necesidades y oportunidades de este nuevo contexto, y asegurar que contribuya de
manera efectiva a la convivencia, la no repetición y la reconciliación.

Para ello el Gobierno Nacional pondrá en marcha un proceso con la más amplia
participación posible de las víctimas y sus organizaciones, y facilitará espacios para la
discusión de sus propuestas con las autoridades competentes. Este proceso se realizará en
el marco de las instancias de participación de víctimas existentes, que serán ampliadas y
fortalecidas para tal efecto, de manera que organizaciones de víctimas y víctimas que no
hagan parte de estas instancias, puedan participar en este proceso.

Como consecuencia de este proceso de participación y discusión de las propuestas de las
víctimas y sus organizaciones, el Gobierno pondrá en marcha los ajustes normativos y de
politica necesarios para: adecuar la Politica a lo acordado en el sub-punto de reparaciones;
garantizar la articulación con la implementación de los planes y programas que se deriven
de la firma del Acuerdo Final; superar las dificultades y aprovechar las oportunidades que
supone el fin del conflicto; y hacer los ajustes a las prioridades de ejecución de recursos, a
los planes de ejecución de metas, y a los criterios de priorización poblacional y territorial
para su ejecución.

El proceso de fortalecimiento y adecuación de la Politica de atención y reparación integral
a víctimas buscará garantizar mayores niveles de cobertura territorial en su
implementación.

Adicionalmente, en el marco del fin del conflicto el Gobierno se compromete a
implementar las siguientes medidas acordadas:

• Construir un mapa de victimización de hechos cometidos con ocasión del conflicto
que no estén dentro del universo de víctimas objeto de registro en el Programa de
Reparación Integral de Víctimas, en coordinación con la Comisión para el
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición y la Unidad para la
búsqueda de personas dadas por desaparecidas en el contexto y en razón del
conflicto.

• Reconocer a las víctimas de graves violaciones a los derechos humanos e
infracciones al DIH que también hayan sido combatientes. 'Las medidas de
reparación de miembros de las FARC-EPque hayan sido víctimas se discutirán en
el punto de la Agenda relativo al proceso de reincorporación a la vida civil.

Adicionalmente, para el fortalecimiento de la Politica de atención y reparación integral a víctimas,
el Gobierno se compromete a tomar todas las medidas necesarias para su financiación plena y
efectiva, incluyendo el fortalecimiento del Fondo de Reparación para las Victimas de la Violencia,
la ampliación de sus fuentes y de los mecanismos de captación de recursos, así como la promoción
de los mecanismos de participación y de veeduría como dispositivo de control de las víctimas
sobre éste. ('pendiente definir ubicación de este párrafo)
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2. Proponemos modificar la primera parte del sub-punto 5 de reparaciones para atender a los
pendientes de los puntos 1 y 4 Y responder a la propuesta de restitución de tierras de las
FARC

5. Procesos colectivos de retorno de personas en situación de desplazamiento y reparación
de víctimas en el exterior.

El Gobierno Nacional, en desarrollo de este Acuerdo y en el marco del fin del conflicto, pondrá en
marcha programas colectivos especificas de retorno y reubicación de personas en situación de
desplazamiento, y fortalecerá su articulación a nivel territorial con la implementación de otros
componentes de la Política de Reparación de Víctimas, en particular los programas de reparación
colectiva y de restitución de tierras, y con el acuerdo del punto 1 sobre "Desarrollo Agrario
Integral", en los casos en los que haya lugar a ello.

Con este fin se pondrán en marcha medidas para garantizar retornos y reubicaciones colectivas en
condiciones de seguridad, dignidad y voluntariedad, que tendrán en cuenta los siguientes
elementos:

• Identificación de territorios: Los planes de retorno y reubicaciones se prronzarán en las
zonas en las que se implementen los PDET y en los demás territorios en los que se
desarrollen planes de reparación colectiva, y se coordinarán con los procesos de
restitución de tierras.

• Coordinación interinstituciono/: Los planes de retorno y reubicaciones deberán articularse,
donde haya lugar, con los diferentes planes y programas acordados, en particular los
PDET, los planes de vivienda rural yaguas, las medidas de generación de acceso a tierras,
generación de ingresos, fomento a la economia campesina y los programas de limpieza y
descontaminación del territorio de MAP, AEI y MU5E o REG,asi como con los procesos de
restitución de tierras.

• Seguridad en 105 territorios para el retorno: En las zonas en las que se priorice la
implementación de los planes de retorno y reubicaciones, el Gobierno pondrá en marcha
las medidas de seguridad necesarias para garantizar la vida e integridad personal de las
comunidades, contando en todo caso con la participación de éstas.

• Fortalecimiento de 105 defensores comunitarios: El Gobierno tomará las medidas
necesarias para fortalecer el programa de defensores comunitarios y en particular sus
funciones de protección y promoción de los derechos humanos, con el fin de que
acompañen de manera efectiva los procesos de restitución de tierras, retorno y
reubicación de las personas en situación de desplazamiento, y acompañen y asistan a las
víctimas para garantizar el acceso a la oferta institucional en materia de satisfacción de sus
derechos.
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